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RESOLUC¡ON de ta Deleyuóuu pruvíncWI de f..,U

COTUi"W por la que se declara la utilidad pÚblica
en concreto de la instalación rledrica que Si' cita
f,'xp¡>diente Wíllll'TO 2,1.375

De COnfOI'lUldad con lo dbp1.¡eS1U eH el art_¡CUlo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por re
solución de esta Delegación, de esta fe.,;ha, St' ha dednrado la
utilidad pública en concreto de una línea eléctrica a 15 kV.,
de 661 metros de longitud. con origen en otra línea de igual
tensión de la Empresa peticionaria y con término en la esta
ción transformadora a instalar en el lugar de Pererio-I..o.raje.
del Ayuntamiento de Cabañas, de 5() kVA .. relación de trans
formación, 1&.000 ± 5 % 1380-220 voltios, para suministrar energía
eléctrica a dicho lugar de Pereiro: in~talaciones que son de la
propiedad de la Empresa «SuceSOr€R de Mannel Leira Leira,
Sociedad Limitada), (:on domicilío en el lugar de San Marti~l

do Porto. en el Ayuntamiento de Caballas, ell la forma y con
el alcance que se determinan en la Ley 10,'1966. dE' 18 de marzo,
sobre expropiación forzosa y sanciones f'n materia de instala-
clones eléctricas. y en su Reglamento {le aplicación. ap~'obado

por el Decreto que se deja mencíonadu.
La Coruña, 3 de febrero de 1970.-···El Delpgado provincial,

Emilio López Torres.-476-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
pOr la que se autoriza a la Empresa «Eléctricas
Leonesas S, A,». la instalación de una línea eléc
trica a 45 kV" entre la su.bestadc'in de Sahagún
de Campas y el limite de la provincia de León
y Palencia, donde enlazan'r con la línea a iqnal
tensión que va a Frómista. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a. instancia de .«Eléctricas
Leonesas, S. A,». con domicilIo en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 49. solicitando autorización para la instalación y declara
ción de uti11dad pública. a los efectos de la imposic~ón de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes; -

Línea aérea trifásica de un solo circuito a 45 kV., de 3.322
metros de longitud. con origen en la subestación de la Empresa
peticionaria en 8ahagún de Campos y término en el limite de
13.< provincia de León con la de Palencia. donde enlazará con la
linea qUe va a Cervatos y Frómista, con trazado paralelo a la
carretera de SahagÚll a Saldaüa, cruzando la carretera de Mi'(
yorga a Bahagún en el kilómetro 31,270; la de Sa.hagún a Vl
Hada en el knómetro 0,650: el FF. ce. de pa.lencia a IJa Ca
ruña en el kilómetro 60; el río valderaduev V líneas telefó-
nicas, así como caminos ·vecinales. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261711966 y 261911966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad públ1ca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
jlQr Decreto 2619/1966.

León. 26 de febrero de 1970.-EI Delegado provincial, P. D .•
el Ingeniero Jefe de la seccIón de Industria, H, Manrique.
688-B.

RESOLUCION de la Delegac.·ión Províncial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utUidad vU·
blica en cCYlwreto de la instalación eléctrica Que
se cita,

CumplIdos los trámites reglamentario.<¡ en el expediente nú
mero 25.921, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
de «Electriciata. de Siero y Noreüa, S, A.», con domiciB.o en ?Ola
de Siero, solicitando autorización de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Centros de Transformación en La Cuesta, de 25 KVA" tipo
intemperie, sobre postes y de 100 KVA.. en Talleres Suarsán.
tipo ihterior, relación tle tensiones 10/0,22 KV., alimentados por
tramos de linea El Herrón a Hevia, situados en término munI
cipal de aiero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. dé 22 de juIto; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre di! 1968, Reglamento de
Estaciones Tra.nsformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 y la Orden m1nisteria.l de 1 de febrero de 1968. ha re
/Suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Declarar la. uUliOU(J pUbllCU de la Husma a los electos d.e la
Imposición de la servídumbre de paso en las condiciones. alcan
ce y limitacione.s que estHblece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Ik(:rel0 2619/1966.

Aprobar B: proyectu de ejecución de la instalación am·es re
;,;eñada, €11 las condiclOnef; siguienres:

prime1"<:1Las instalaciones a que se reJiere el proyecto que
se apruebR se ,a.justarán estrictamente a los Reglalllen~s E~~
tro:écnicos de Alta y Baja Tensión que les sean de apl1c:t~on.

Segunda.-La& obras deberán terminarse en el plazo maXI1l10
de tres l1l.eSes. contado -a partir de la fecha de recib~ de la pre
sente Resolución por el interesado. deb~endo 'comumca~ a esta
DeleRación Provincial ia fecha de comIenzo de las m1SlUas. a
efectos de la$ inspecciones de comprobación que el citado Or
ganismo estime necesario realizar durante la ejecución, ast
como I~: de su terllllnacion para proceder a levantar ~l a<;ta
de comprobación. autorizaci(in de puesta en marcha e 1ll5CflP-
ción definitiva. . ' .

Tercera.-Se tiara cll1np1inuento ademas a las Slgulel?~s ~n

diciones técnicas. impuestas par los Departamentos Mlll1stena
les, Organismos y Corporaciones. por cuya jurisdicción resultan
afectadas estas instalaciones.

Condición di:' la Compafüa Telefonica Nacíonal de Espafia:
«Se colocarán zanjas de hormigón en todos los apoyos. en

cruces con la linea ce teléfonos.»
La Administraclón dejará sin efecto la pre~nte Re~olución

en cualquier momento en que se compruebe el lllcumphmieI.lto
de cualquiera de las condiciones impuestas en ella. acordan
dose previo el oportuno ('xpedif'nte, la anulación d,e ,la autori
zación con todas las consecuencia..,> de orden admlmstrativo y
civíl que se deriven, según ia.<; dispo~iciones legales vigentes.

Oviedo, 2 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodri·
guez ·Bantista.-697-B

aeSOLUCION de la Delegación Provincial de San
tunder por la que se autoriza y declara de utili
dad públíca la ínstalacíón eléctríca que se cita.

Vu..;to el expediente lncoado ante esta Delegación Provincial
de Indugtria a instancia de «Electra de Viesgo, S. A.», SOliCl
tando S€R declarada la utilidad púhlica para su subestación de
transformación de 50. KV. a 12 KV., en Cabezón de la Sal, ya
autorizada po!' ,esolución de esta Delegación de 16 e.e marZQ
de 1968, y la autorización y declaración de utilidad pública
para la linea telefónica prevista para el telemando de la mis"
ma, precisa para poder pro~er a la imp?sición de ,se~vidum·
bre forzosa. de paso de la Imea, y cumplId.os los tranlltes re
glamentarios ordenadOR en los Decretos 2617 y 261911966. ambos
de 20 de octubre;

Hesultrmdo (lnc de la información realizada resulta que no
se ha expresadú obiecillll alguna en contra por 10..<; Organismos
afectados, tanto lus que han expresado su conf-ormidad como
aquellos que, al no contestar al primer requerimiento que se
les hizo, han \'ue:to a ser requerid~s, d~ acuerdo con el artícu
lo 11 del Decreto 261!J/ 1966, en relac10n con el 39 de la Ley
de Proe'2dimiento Administrativo,

Esta Delegación, en uso de las atribuciones que le confieren
los dos Decret.o!' antes citados. ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo. S. A.», la instalación de la
línee. telefónica indicada.

Declarar t'n concreto la utilidad pública. tanto para dicha
linea telefÓllicR como para la subestaciórl de transformación
solicitada.

Para el {l€sarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá ser.;uir los trámites sei'ialados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966, ce 20 de octubre.

Santander, 26 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
por deleg-adón el Ing{'niero Jefe. Alberto La8so de la Vega.
2.055-C.

íU.SOLUClON de la Deleqacü)n Provincial de 80
río ¡Jor la que se alltoríza. 11 declara. de: utilidad
7!/INi':'il la instalación eléctrica qu.e se cíta. YN-S453.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacíon Provincial a instancia de «Electra
de SorÜL S. A.l>, con domici11o en Soria. avenida de Navarra,
número \1, primero. soli.citando autorización para la instalación
y declaración de utilidnrl pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son:

El apoyo número 38 de la actual linea circunvalación Sur,
a 13,2 KV., se sllstituye por dos postes armados en cadenas ver
ticales unidos en pórtico y que comprende: Llegada y salida de
línea urbana Sur y origen y final de doble Circuito pata el
centro de transformación de Explotaciones Forestales. El tra
illO final del doble circuito pasará de aéreo a subterráneo,

conductor. en tramo aéreo. aluminio-acero, de 95 milíme
tros cnadr:'l-dos de ~ecrión.


